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266.810 euros para el proyecto denominado «Promoción del buen gobier-
no en municipios indígenas», en Ecuador, con un plazo de ejecución de
20 meses, para su realización por Proyecto Local.

180.000 euros para el proyecto denominado «Cursos de alfabetización
y postalfabetización en árabe, para personas adultas en el Municipio de
Nouadhibou, y, posteriormente para el resto de Mauritania. 3.a Fase», en
Mauritania, con un plazo de ejecución de 16 meses, para su realización
por Fundación Ecca.

360.000 euros para el proyecto denominado «Formación de personas
adultas a distancia (sistema ECCA) para el desarrollo económico. 3.a Fase»,
en Cabo Verde, con un plazo de ejecución de 16 meses, para su realización
por Fundación Ecca.

240.580,83 euros para el proyecto denominado «Red de protección de
las condiciones de crecimiento y desarrollo de niños, niñas y adolescentes
mediante la promoción del buen trato y el fortalecimiento de las iniciativas
comunitarias», en Argentina, con un plazo de ejecución de 18 meses, para
su realización por Fundación Save The Children.

120.104,76 euros para el proyecto denominado «Centro de inserción
social y profesional para jóvenes desfavorecidos en Beni Makada. Tánger»,
en Marruecos, con un plazo de ejecución de 24 meses, para su realización
por Asoc. Solidaridad Don Bosco.

Mediante la presente Resolución se da cumplimiento a lo establecido
en el artículo 7, apartado 5 de la Orden de 31 de enero de 2001 (B.O.E.
n.o 30 de 3 de febrero de 2001), de bases generales del Ministerio de
Asuntos Exteriores para la concesión de ayudas a organizaciones no guber-
namentales de desarrollo que realicen actividades en el campo de la Coo-
peración Internacional para el Desarrollo, quedando notificadas todas las
entidades solicitantes que han concurrido a la convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la citada Orden de
31 de enero de 2001, la Agencia Española de Cooperación Internacional
suscribirá con cada una de las ONGD adjudicatarias un Convenio de Cola-
boración por cada una de las subvenciones concedidas, conforme a lo
establecido en esta Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo,
en ambos supuestos a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 2003.—El Presidente, P. D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, «Boletín Oficial de Estado» de 12 de febrero de
2001), el Secretario general, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
15656 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2003, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se corrige error en la de 23 de julio
de 2003, por la que se aprueban las Normas que han de
regir los concursos de pronósticos de la Apuesta Deportiva
para la Temporada 2003-2004.

Detectado error en la inserción de la Resolución de fecha 23 de julio
de 2003, de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se aprueban las
Normas que han de regir los concursos de pronósticos de la Apuesta Depor-
tiva para la Temporada 2003-2004, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» núm. 181, de 30 de julio de 2003.
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Donde dice:
Anexo II
Reducción Primera
10 4 27648

Debe decir:
Anexo II
Reducción Primera
10 4 9216

Reducción Segunda
14 - 6144

Reducción Segunda
14 - 2048

Reducción Tercera
11 3 18432

Reducción Tercera
11 3 6144

Madrid, 31 de julio de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

15657 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2003, de la Dirección General
del Patrimonio del Estado, por la que se hace pública la
declaración de prohibición de contratar a la empresa Cin-
resa, S. A.

El Ministro de Hacienda, con fecha 20.06.03, a propuesta de la Comisión
Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa ha
acordado la declaración de la prohibición para contratar en el ámbito
de las Administraciones Públicas de la empresa Cinresa, S. A. con C.I.F.
A-92221696 y domicilio social en 29006-Málaga, C/ Cuevas Bajas, n.o 32,
al haber incurrido en la causa g) del artículo 20, de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, por plazo de cinco años.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.

Madrid, 10 de julio de 2003.—La Directora general, Marina Serrano
González.

15658 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2003, de la Dirección General
del Patrimonio del Estado, por la que se hace pública la
declaración de prohibición de contratar a la empresa Cin-
reb, S.L.

El Ministro de Hacienda, con fecha 20.06.03, a propuesta de la Comisión
Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa ha
acordado la declaración de la prohibición para contratar en el ámbito
de las Administraciones Públicas de la empresa Cinreb, S. L. con C.I.F.
B-29705456 y domicilio social en 29006-Málaga, C/ Cuevas Bajas, 32, al
haber incurrido en la causa g) del artículo 20, de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, por plazo de seis meses.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre.

Madrid, 10 de julio de 2003.—La Directora general, Marina Serrano
González.

15659 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 7 de agosto de 2003.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 7 de agosto de 2003 a las 22:45
horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribu-
yéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 de 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 de 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 de 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . . 30.000
1.100 de 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 de 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600
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Euros

2 aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas como, asimismo, del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros, los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que respectivamente se deriven
agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 26 de julio de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

15660 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 112/03 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 1 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número 1
de Madrid, ha sido interpuesto por D. Juan Carlos Carceller Garrido un
recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 26 de marzo
de 2003 (BOE 3 de abril), de la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se convoca el concurso para provisión
de puesto de trabajo (Grupo A) en las Áreas de Inspección Financiera
y Tributaria, Recaudación y Aduanas e Impuestos Especiales (2003 A 01).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, veinticinco de junio de dos mil tres.—El Director del Depar-
tamento, Ramón Palacín Ribé.


